
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

                   San Luis, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:            REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE:       CRISTIAN CAMILO REYES PRECIADO  

DEMANDADO:       NEYDI YISELA VALDERRAMA CARRERA 

RAD:             2024-00025-00. 

 

En atención al escrito y anexos allegados por parte de la señora apoderada 

del demandante, abogada Natalia Andrea Castaño Maya a través del 

correo electrónico del despacho, con los que se permite aportar trámite de 

Notificación personal a la parte demandada a través de canal digital en 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022; el despacho 

no tendrá en cuenta dicho trámite, en atención a lo que se describe a 

continuación: 

1- La parte interesada remite a través de canal digital de la parte 

demandada neidyvalderrama2008@hotmail.com por medio de la 

empresa de correo certificado Servientrega, Notificación personal 

acompañada de anexos descritos en el contenido del mensaje, pero 

no se aprecia la constancia de recepción de acuse de recibido del 

mensaje. 

 

2- El documento remitido denominado “NOTIFICACION PERSONAL Art. 8 

LEY 2213 DE 2022” contiene dos errores en encabezado; en tanto la 

dirección del despacho no es la correcta, pues se indica Calle 17 # 

6-80 San Luis (Tolima), siendo correcta Calle 7 No 6-80 Centro San Luis 

Tolima, de igual manera el horario indicado no corresponde, como 

quiera que el horario de despacho es de 8 am a 4pm jornada 

continua de lunes a viernes, y no como erradamente se consignó, de 

07am a 12 pm y de 02pm a 05pm.  

 

3- Por último, si bien el radicado del proceso de proceso de Fijación de 

Cuota Alimentaria correspondió al 2019-00131-00, en la actualizada 

el tramite solicitado a surtir, se encuentra radicado bajo el número 

2024-00025-00, el cual no se indica en el documento remitido para 

Notificación. 

Conforme a lo anterior, y a fin de evitar la posible vulneración de derechos 

de carácter sustancial emanados del artículo 29 de la Constitución, tales 

como el debido proceso y el derecho a la defensa que les asiste a las 

partes, se insta a la parte interesada a corregir las falencias presentadas y 

surtir el trámite de notificación personal de forma debida y correcta. 

Este despacho judicial recibe información a través   del correo electrónico 

institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

                     CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN 
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